
 

Buenos Aires, 
 
Señores. 
MEGAFREIGHT S.R.L. 
 
 
 
Dto. Importación Marítima       
 
 
Ref. : Contenedores - Carta de garantía anual - Año 2010 
 
De nuestra consideración: 
 
                                          Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes en nuestro 
carácter de consignatarios y tenedores legitimados de los conocimientos de 
embarque a nuestra orden, con el objeto de asumir el siguiente compromiso 
respecto de todos los contenedores que sean transportados a nuestra consignación 
durante el año 2010: 
 
- Retiraremos los contenedores puestos a nuestra disposición en la Terminal 
Portuaria y/o Depósito Fiscal asignados, y los trasladaremos por nuestra cuenta y 
bajo nuestra exclusiva responsabilidad.  De no hacerlo así en un plazo de 30 días, la 
Agencia Marítima y/o Ustedes, sin previa notificación, podrán proceder a la 
inmediata desconsolidación de los contenedores y entregar la carga suelta a 
Depósito Fiscal, corriendo por nuestra cuenta el costo y riesgo de la operación. 
 
- Queda a nuestro cargo proveer los tractores-chassis, ó los camiones apropiados, 
para retirar esos contenedores desde el área portuaria/aduanera hasta su destino 
final, y para su posterior devolución. 
 
- Recepcionaremos los contenedores al costado del buque, de acuerdo a 
disposiciones vigentes y/o usos y costumbres.  Si así no lo hiciéramos, nos 
responsabilizamos de cualquier consecuencia, manteniendo al Operador Marítimo, 
y/o sus Agentes, y/o a MEGAFREIGHT SRL libres de las penalidades y/o costos 
extras que les pudieran ser impuestos y/o asignados, por el traslado de los mismos a 
otro destino de tránsito, o traslado e ingreso a Depósito Fiscal, etc.. 
 
- Será de nuestra exclusiva responsabilidad que el transportista por nosotros 
designado cumpla con todas las reglamentaciones municipales y/o provinciales y/o 
nacionales que rijan el tránsito de camiones y acoplados por las calles y rutas 
necesarias.  Declaramos desde ya que contamos con los seguros necesarios para 
mantenerlos indemnes a Ustedes, al Operador Marítimo y a sus Agentes, de 
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cualquier circunstancia que se origine mientras los contenedores estén bajo nuestra 
custodia. 
 
- En ocasión de retirar cada contenedor suscribiremos el correspondiente recibo de 
intercambio (EIR) con el detalle de las condiciones en que se recibe la unidad, 
obligándonos a exhibir la copia de dicho documento toda vez que nos sea requerida 
por Uds. 
 
- Mantendremos en los contenedores todas las señales, símbolos o insignias, 
rotuladas por el propietario y los restituiremos en iguales condiciones. En lo que a 
contenedores refrigerados respecta, mantendremos sus equipos especiales de 
refrigeración y/o de informática y/o cualquier otro equipamiento, tal como nos sean 
entregados.  Si al tiempo de su devolución, en estado de vacío, los contenedores y/o 
sus equipos accesorios presentaran roturas, abolladuras o cualquier otro deterioro 
originado mientras estuvieron bajo nuestra custodia, seremos responsables del costo 
de reparación y de todo otro gasto y/o consecuencia que pueda producirse a raíz de 
los daños a esas unidades y/o accesorios.  También seremos responsables por el 
valor de reposición de los contenedores en el supuesto de falta de entrega, sin 
perjuicio de los cargos por sobre estadía (demora). 
 
- Nos abstendremos de utilizar las unidades para el almacenamiento y/o transporte 
de sustancias corrosivas, como las de alta densidad escasamente protegidas y/o 
productos que puedan deteriorar el interior y/o exterior de los contenedores.  
Seremos en estos casos responsables no solo del pago de las reparaciones que 
deban practicarse a los contenedores por los daños, sino también de los perjuicios 
resultantes a propiedad de terceros. 
 
- Desde ya, asumimos todos los gastos y riesgos involucrados, y los eventuales 
daños a terceros como consecuencia del manipuleo y/o transporte de los 
contenedores durante el período en que los mismos permanezcan bajo nuestra 
custodia y/o responsabilidad. 
 
- Devolveremos los contenedores dentro del plazo establecido de 5 (cinco)  días 
consecutivos libres contados a partir de finalizada la descarga del buque.  Si así no 
lo hiciéramos, nos responsabilizamos por cualquier consecuencia y nos obligamos a 
abonar el cargo por la demora incurrida después del tiempo libre.  El solo 
vencimiento de plazo señalado nos constituye automáticamente en mora, sin que 
sea necesaria intimación alguna. 
 
- Para la eventualidad de que al presentarnos a retirar el contenedor, el plazo 
pertinente hubiere vencido, nos obligamos a cancelar la demora acumulada antes de 
solicitar su entrega. 
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- Nos obligamos a devolver los contenedores a la plazoleta de vacíos que nos 
informen en la carta de aviso, conforme al "recibo de intercambio" (E.I.R.) que se 
firme al momento de la recepción de la unidad.  Quedamos en conocimiento que se 
tomará como fecha de devolución el día de su entrega a la terminal por Ustedes 
indicada. 
 
- También aceptamos se nos facture parcialmente la demora conforme transcurra el 
tiempo, sin que el hecho de cancelar una de las facturas implique la prescripción de 
la obligación de las anteriores o posteriores que pudieran existir, en un todo de 
acuerdo con los respectivos soportes probatorios. 
 
- En caso de sufrir variación las tarifas y los plazos libres, en más o en menos, 
aceptamos su aplicación desde el momento de su vigencia.  Dicho pago, 
conjuntamente con cualquier otro gasto resultante, será abonado en esa empresa, 
dentro de los 5 (cinco) días de emitida la factura.  Vencido dicho plazo, aceptamos 
que se aplique un débito por intereses de acuerdo a la tasa que a Ustedes les cobra 
la Agencia Marítima o quién tenga derecho sobre los contenedores, o bien si así no 
fuera, una tasa igual a la que cobra el Banco de la Nación Argentina para los 
créditos en mora. 
 
- Las tarifas diarias por sobre estadías (demoras) serán las aplicadas por los 
Armadores y/o Compañías Marítimas y/o Líneas Navieras y/o Agentes Marítimos  
correspondientes, al momento del pago efectivo de la demora producida. 
 
- Los valores de reposición de unidades (contenedores) serán los establecidos por 
los Armadores y/o Compañías Marítimas y/o Líneas Navieras y/o Agencias 
Marítimas al momento del pago efectivo de la unidad (contenedor) a reponerse. 
 
- Asumimos todos los costos y riesgos directos e indirectos y/o consecuencias 
inmediatas o mediatas que puedan resultar desde el preciso momento en que los 
contenedores fueron puestos a nuestra disposición, hasta su formal devolución. 
 
- Declaramos tener pleno conocimiento de toda normativa vigente, asumiendo al 
mismo tiempo todas las responsabilidades por cualquier incumplimiento de nuestra 
parte respecto de las obligaciones que se nos imponen, como también las 
consecuencias que pudieran provocar la falta de entrega de los contenedores dentro 
de los plazos exigidos, en particular lo que refiere a la norma aduanera para la 
importación y re exportación de las unidades; como asimismo sobre la veracidad de 
los bienes denunciados en los correspondientes despachos aduaneros.  Esto 
durante todo el período en que los contenedores permanezcan bajo nuestra custodia 
o en el depósito / área aduanera asignada. 
 
- Esta "Carta de Garantía" quedará en vuestro poder y tendrá vigencia no sólo por el 
periodo del año 2010, sino también hasta que sean abonadas por nosotros, todas las 

3 de 4 



 

deudas y obligaciones que surjan tanto de la carga como del contenedor que hayan 
sido transportados en el periodo del año. 
 
- Nos comprometemos ante el primer requerimiento mediante notificación, a 
mantener indemne a Ustedes, y/o al Operador Marítimo, y/o Agente Marítimo, y/o a 
quién tenga derecho sobre los contenedores, de todo reclamo que un eventual 
incumplimiento de nuestra parte origine, acudiendo en defensa de los mencionados 
ante toda autoridades Administrativa y/o Judicial, incluso concurriendo a las 
Mediaciones públicas o privadas que se realicen, corriendo por nuestra exclusiva 
cuenta no solo lo reclamado por cualquier concepto sino también los gastos y 
honorarios de las partes que intervengan.  La sola notificación de vuestra parte, o del 
Operador Marítimo y/o Agente Marítimo y/o de quién tenga derecho sobre los 
contenedores, nos obligará,  requiriendo nuestra intervención en las condiciones 
detalladas. 
 
 
 
- Para todos los efectos de la presenta constituimos domicilio especial en 
(.................) 
donde serán válidas todas las notificaciones, y aceptamos que cualquier divergencia 
que se suscite sea sometida ante los Tribunales Competentes de la ciudad de 
Buenos Aires. 
 
- En la ciudad de Buenos Aires firmamos el presente de plena conformidad 
quedando en nuestro poder una copia del mismo en prueba de conocimiento de 
cada cláusula aquí expresada, a los días .……….. del mes de……………de 2010. 
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